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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) N° 68001 31 03 004 2021 00317 00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 003. Cdno. 2. Demanda de Reconvención), y lo previsto en 

el inciso 2º del artículo 371 del CGP, vencido el termino de traslado de la 

demanda inicial a todos los demandados, se emitirá pronunciamiento 

sobre la presente demanda de reconvención.   

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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